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REQUISITOS PARA FE DE VIDA 

 

 Llenar la planilla de solicitud en letra legible de molde o imprenta.  

 Es un trámite personal.  

 Original y fotocopia legible de la cédula de identidad venezolana.  

 Original y fotocopia legible del pasaporte venezolano.  

 Fotocopia legible de la partida de nacimiento, en caso de tratarse de una niña, niño y/o 
adolescente, sin cédula.  

 Trámite exento de pago. 


